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(Real ótden de 6 dt Abnláe 1839.) 

anuncias jjue hayan de in»erUr»e en 

SP li:ui mandar al Jpfr Politlru 
conducto se pasarán . ios Kdtlnres de. 

S e p u b l i c a todo» I O N d i a s . excepto l o » ü o i u i a g » » . 

PRECIOS br. SC>CR:CIO « .—K I I T'sla cai'iU!, llevad», i domicilio, ln r>. mensuales atilici-
pados; fuera de ella 14 r*. al mes; 36 el trimeslre; 72 el semestre, y 114 por un ifio —Sr 
admiten Miscricloríes en Mtw1rid| eií la Administración del Biann, Kuencarjrjjl: 84:—r'u»r.i 

} *e ««sta capital, dirVetaineiite por medio de carta á la Administración, con inelnsloü del' 
\ importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dos reata. 

* _ _ _ _ _ -1 [_ 

ADVXHTCSOZA E D I T O _ I A i . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las q M 

sean i instancia'de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio cojcernienle _1 strvteio nacional 
«ine dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 

I a linea de inserción. 

Idiniíiislracion Provincial. 

COMISIÓN PROVINCIAL . 

3 1 ¿ * Julio de 1 8 7 5 . 

I I 

Abierta á las nueve de la mañana baio la nre-ádenria Hni Q . M . * í . 
i f e " * - a j ° P r 0 S , d e U C i a d e l S r ' í i » ^ ^ ; ! ? ; ^ y Ortiz d i Zarate, se leyó y fué" aprobada el 

Ocupando** la Comistou de asuntos de reservas del ejercito, se obtuvo el resultado siguiente: 

'O* 

aet*. 

T K R C K l i A R K S K R V \ ¡ f ó ] S 7 4 . 

DETRITOS Y P U E B L O S . NT MICROS 

tetro. 

tfotereidad 

130 
664 

Adiciona-ln 
lilf*rn"" • 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

90 
251 
160 

Adicionado 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

1 

NOMBRES. 
RESULTADO. 

Josó IVn-y. García'. 
Ángel Ranchea Lnentfo. 
Tomás González Fernandez. 
•Juan Blanco, 
Aníono CercijD'j ¡Tontas. 
Luis Rodrigue*/ Ardatnui. 
Ramón Martínez y Martino/.. 
Alvaro Alvarez y Alvarez1. 

I.Tuan Fernandez Muño-/.. 
Manuel Efovo Alvarez. 
Manuel Arribas y Martínez. 
José Rodrigo. 
Anselmo Cayo Sesma Olaverri. 
Mariano Iglesias Herrero. 
Ángel Navarro Castellanos. 
Vicente Barras Fernandez. 
Andivs Rey Alió. 
Vicente (Juardado Joa(}iiin. 
Manuel Avila Ramos, 
Dimas de la Fuente Javillon. 
Julián García v Vara. 
Benigno (¡onzalez. 
Vicente Sánchez Pérez. 

r ;i Villarrubia, Toledo. 

?¡tal. 
PRIMERA KKSKIíVA DE 1874 

Ingresó en raja. 
Excluido por correspondí 
Útil condicionalmente. 
Ingresó en cajsf. 
Ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
Ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
Exceptuado como hijo do impedido pobre. 
Kxeln ido por haber sido incluido ou Valladolid. 
ídem por haber sido declarado inútil el año de 1860. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
ídem id. 
Ídem id. 
ídem id. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
Redimió por sustituto. 
Kacentuado corno hermano de soldado. 
Pendiente de que justifique ser rasado. 

con recurso pendiente. 

kc!TI3A. t ' .^Adicionado 

" 1 ídem 

José* MontaI! y > W . 
José López Fernandez. 
Sandalio Gora.cz Prieto, 

Inútil. 
Ingresó en caja. 
IngffesA aja caja con el rocurgo de tren años. 

B _ _ < * 

1 4 

Adicionado 
ídem 
ídem 

Adicionado 
ídem, 
ídem. 
167 

3 
Adicionado 

34 
128 

5 
163 
142 

Adicionado 
6 
7 

SKCCNDA RKSKRVA DK 1M4: 

Enrique Trijue«iue y Sánchez. | Redimió por sustituto. 

K K S K R V A DK 1 8 7 3 . 

Luis Torre Acevedo. 
Juan Fernandez Cuervo y García. 
Ramón García Mencndez*. 

Redimió. 

I t e d S 6 , k U f ° r m a c i 0 n d e ° * P « f c » t e de hijo de viuda. 

RK KM PLAZO DE 1875. 

Joaanin López Hernández. 
Mariano Tejerizo. 
Gabino Parra y García. 
Julián Rodríguez. 
Justo Cabeza López. 
Josd Marino Plegó. 
Victoriano García. 
Adolfo Ponte. 
Ramón Bañuelos. 
Agustín Sánchez. 
Arturo Pereira. 
Petronilo Portillo Isárdo. 
Fólix Santos. 
Demetrio Sánchez. 

'i ni, Ingrt^só en caja. 
Corto. 
Ingresó en caja. 
Cubre plaza. 
Redimió por sustituto. 
Ingresó en caja. 
Cubre plaza, 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
ídem id. 
Inútil. 
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PUEBLOS. NÚMEROS. 

Extrcmera.. 

Torrelaguna. 

Carabafia 

10 
11 
8 

21 
2 

NOMBRES. RESULTADO. 

Eustaquio Palacio Morillas. 
Lino Quintas Martínez Escribano. 
Bruno Alcalá Leonor. 
Gregorio Gaspar García. 
¡Tonoio Borceño y Borceño. 

San Martin de la Vega.. . .5supletorio. Isidoro Billenda. 
Colmcnfar Viejo'. . . . . . . 10 ¡Hermenegildo dr h 
Serranillos 5 Félix Caballero Féi 

k«brena. 
ernandez. 

Corto. 
Ingresó en caja. 
Inútil. 
Exceptuado como hijo de totodrc abandonada por su marido 
Corto, 
ídem. 
Inútil. 
t:orto. 

Cadalso. 

Pueblos llamados para cubrir el cupo del reemplazo de este año con los mozos de reservas anteriores. 

SEGUNDA RESERVA DE 1874. 

Laureano Canoyras y Alvarez. 

Cadalso. 

Cadalso. 

Móstolcs. 

Torrejon de la Calzada. . 

Torrrejon de la Calzada. . 

Quijorna 

Colmenar del Arroyo. . 
» 

Torrejon de la Calzada. 
Mejorada del Campo. . 

3 
» 
» 

Allí hite 
Corpa 
San Martin de la Vega. 

» 

San Martin d<- la Vega. . 

Yaldeolmos 

.•Serranillos. . . . 
Torrejon de Ardoz. . 
Colmenar Viejo. 

» 

Colmenar Viejo. 

Vi 11 a vendimio. 

Baeza. 

Barreiros. 

Lusadela. 
Sarria. . 

1 
5 
3 
4 
6 

10 
12 

Franci scoVargas Moreno. 
Isidoro Carrillo Muñoz. 
Eleuterio Villarin Cordero. 

Se le denegó la excepción é ingresó encaja. 
La Comisión, confirmando el fallo de 15 de Junio de 1874, le declar 
Inútil. 
Se le denegó la excepción é ingresó en caja. 

PRIMERA RESERVA DE 1874. 

Justo López Alvarez. 
Francisco Remigio Rodríguez. 

| Quintín Carrillo y Hernández. 

Soldado con recurso pendiente. 
No habiendo presentado el expediente para justificar la excei 

en caja. 
Exceptuado como hijo de viuda. 

I I 

1 

10 | 

1 

RESERVA DE 1875. 

Sebastian Cordero Villarin. j Se desestimó la exención alegada, y fué declarado soldado. 

SEGUNDA RESERVA DE 1874. 

Pedro Montero Aguado. | Ingresó en caja. 

PRIMERA RESERVA DE 1874. 

j Nicolás Jiménez González. • | Inútil. 

TERCERA RESERVA DE 1874. 

| Pedro Sánchez Pérez. J Soldado con recurso pendiente. 

RESERVA DE 1873. 

| Pedro San José y Vargas. | Pendiente de expediente. 

SEGUNDA RESERVA DE 1874. 

Saturnino Herrero Serrano. 
¡Nicasio Hernández Quintas. 
!Lúcas Martin Flores. 
¡León Ruperto del Saz. 
Pedro Benito Algarra. 
Benito Martínez Cerezo. 
José María Adán. 
Alejandro Gómez do Torres. 
Eusebio Prieto Doñoro. 
Luis Rincón Saez de Tejada. 
Ramón Arias Rincón. 
Benito Martínez García. 

Exceptuado como hijo de viuda pobre. 
ídem como hermano de soldado. 
Soldado con recurso pendiente. 
Ingresd.cn caja. 
ídem con recurso pendiente. 
Útil condicionalmente. 
Soldado con recurso pendiente. 
Exceptuado como hijo de impedido pobre. 
Útil condicionalmente. 
Ingresó en caja. 
Inútil. 
Exceptuado como hijo de impedido pobre. 

RESERVA DE 1873. 

Saturio Nuñcz Carpintero. | Se le denegó la exención alegada é ingresó' en 6ftja. 

TERCERA RESERVA DE 1874. 

Isidoro Blas Bermejo. 
Pablo S:mz Moreno. 
Manuel Diaz Gómez. 

Inútil. 
Soldado con recurso pendiente. 
Ingresó en caja. 

SEGUNDA RESERVA DE 1874. 

I Julián Martin Fernandez. 
| Eusebio Benigno de Meco. 
Eusebio Palacios. 
Escolástico Pérez López. 
'Félix Vrroyo Rodríguez. 
Tiburcio Lázaro Colmenarejo. 
Manuel Mariano Yusdado y Puente. 

| Ingresó en caja. 
| ídem id. 
i Pendiente de información de padre impedido pobre, 

ídem del fallo de la Comisión provincial. 
Pendieute de expediente de padre impedido pobre. 
Ingresó en caja. 
Pendiente por enfermo. 

PRIMERA RESERVA DE 1874. 

I Tomás Vallejo García. | Exceptuado como hijo de sexagenario. 

DE OTRAS PROVINCIAS.—SEGUNDA RESERVA DE 1874. 

Z a m o r a . 

Guillermo de la Rosa López. 

Manuel León v Sanz. 

Julián Castrillon Sanchoz. 

1873. 

J a é n . 

1872. 

Ú t i l . 

Ingresó en caja. 

Ingresó en caja. 

Pedro López Grande. 
Domingo López Vibro. 

TERCERA RESERVA DE 1874. 

Ingresó en caja, 
ídem id. 
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NOMBRES. 

ai* ' 

fifi*1*' 

^MartiD de rfeaño.. . j 

ryoobría. 

f v t * d < Cañas . • • • 1 

fcf* del Margué*. . . . » 

Müíefirio 

f Hidion de los Oteros. 

RESULTADO. 

TERCERA RESERVA D E 1874. 

O v i e d o . 

[Diego Alvarez y Alvarez. 
LTosé de la Vega Valle. 
¡José González López. 
|Modesto Martínez Pelaez. 
Juan Suarez. 

Ingresó en caja, 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 

I José García Bivero. 

REEMPLAZO DE 1875. 

| Ingresó en caja. 

S o r i a . 

Manuel Ramirez Romero. | Ingresó en caja. 

TERCERA RESERVA DE 1874. 

C o r a n a . 

Francisco Várela Rodrigue/.. 
Domingo Caramée Rios. 

| Martin Alhalate y Faur. 

1875. 

T e r n e l . 

I 
A v i l a . 

Ingresó en caja, 
ídem id. 

Ingresó en caja. 

Constantino Gallego y Antonio. | Ingresó on caja. 

TERCERA RESERVA DE 1874. 

G r a n a d a . 

| Ingresó en caja. Miguel Vakuznela Cerrera. 

I ¿eon. 

Pedro Barral Arias. | Ingresó en caja. 

Lenntándoso la sesión; certifico=El Vicepresidente, Agustín Marín — El Secretario accidental, Lorenzo Ezqucrra. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

kntt dt Propiedades y Derechos del 
Estado. 

Rl día 20 del presente, de doce á doce 
f»dia de la mañana, tendrá lugar en 
•** idrainistraeion económica, ante el 
Sr. Jefc«típerior de la misma, el dé la In-
Iwwcion y el «lo la Sección de Propie-
W « T con asistencia del Notario de tur -
I*. la subasta pública para el arrenda-
••rto por un año de las reutas forales 

- :•• I N ? J y T.\ que «•! Pistado per
gen ia provincia de Pontevedra, par-
'''•'le Caldas y Vigo, como se verá por 
••¡puenteestado demostrativo, v cuv<> 

condiciones se hallará de mani-
" • ° «a esta Sección de Propiedades. 

PARTIDOS. 

•• •''.'Aldas. 

''fcl Tildas 

TIPO 
p i n la subasta. 

7.680*08 
8.579*07 

7.278*43 
8 hóh'Sl 

\1 de Agosto de 1875.=El Jefe j 
^ k ú e o , Gabriel Sánchez Alarcon. 

*J tí sorteo celebrado en 3 del mes 
7*** pwa adjudicar un premio de 625 
JJ?* C O D C « l ido i las huérfanas de mi-

Patriotas muertos en la pasada 
ha cabido en suerte dicho 

Doña María del Pinar Aranda. 
« 4 é . T J O S ( ; B e ™ t o , Mili ciano nacio-

{ ¡ T t ^ n t de Litera. 
^ <Hf anuncia en este periódico 

oficial para que ilegue á noticia de la in
teresada. 

Madrid 7 de Agosto de 1875.=Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

Providencias Judiciales. 
JUZGADOS MILITARES 

F i s c a l í a m i l i t a r de C a r t a g e n a . 

Relación nominal de los individuos 
que se hallan sumariados y cuva captura 
se interesa para poder sustanciar derÁda-

• niente la sumaria formada por la rebelión 
cantonal de la Federación, apoderándo
se de esta plaza: 

Pedro Gutiérrez de la Puente, Prcsi-
dente de la Junta soberana. 

Pedro Roca y Soto, vocal de id. 
José* Ortega Cañábate, id. 
José Rufino Ortega, id. 
Juan Oovácho Matesu. id. 
Pablo Melendez Sauz, id. 
Francisco Ortuño Ibañez, id. 
Pedro Alemán Moreno, id. 
Miguel Moya, id. 
Eduardo Romero Yermes, Ministro de 

Fomento y vocal del Directorio. 
Juan Contreras Román, General en 

jefe, Presidente del id. 
Félix FerreryMora, Ministro dé la 

Guerra y vocal de la Junta. 
Alberto Araus, Ministro de Goberna

ción y vocal. 
Antonio Galvez Arce, vocal, Gol>er-

nador militar, Comandante de todas las 
fuerzas. 

Alfredo Souballe, Ministro de Hacien

da y vocal. 

Nicolás Calvo de Guaiti, Ministro de 
Estado, Justicia y vocal. 

Roque Barcia, Vicepresidente de la 
Junta, interino, Presidente del Gobierno. 

Nemesio Torres Mendieta, vocal. 
Antonio Al faro, id. 
Juan José* Martínez, id. 
< ¡<mzalo Osorio Pardo, id. 
José Maculé Carrion, id. 
Manuel Cárceles Sabater, id. 
Esteban NicolásEduarte, id. 
José García Torres, id. 
Salvador Estove Ballano, ex-Teniente 

¿Coronel de ejército. 

Francisco Minguez Trigo, vocal. 
Fernando Peritas, id. 

Pedro del Real, id. 
Foruando Vencdicto, id. 
Antonio Roca, id. 
Tomás Bertomeu Pozas, id. 
Mariano Martínez, id. 
Pedro García Sánchez, id. 
Salvador Estévcs, id. 
Wenceslao García Almansa, id. 
Francisco Valverde, id. 
"Wenceslao Crevüles, id. 
Joan Sánchez, id. 

Andrés de Salas, Secretario general 
de la Junta. 

Andrés de la Fuente, vocal. 
Manuel F. Herrero, id. 
Antonio de la Calle, id. 
Enrique Quintana, Secretario de la 

Junta. 

Leandro Carreras, ex-Coronel del 
ejército. 

Bernardino García Parra, ox-Tenien-
te Coronel de id. 

Francisco González Tellez, id. 
Andrés Bayon Bayon, id. 

Antonio Alcaraz Herraiz, ox-Coman-
dante del ejército. 

Alejandro Ozores Camino, id. 
Fermin Martinez Rodríguez, id. 
Benjamín Ruiz Castillo, Médico de id. 
Ricardo Lahoz Árbol , Oficial del ex

tinguido regimiento de Iberia. 
Eladio Miguel Bahé, id. 
Antonio Espinosa González, id. 
Venancio Orche Hurtado, id. 
Manuel Barrios Santos, id. 
Antonio Estévcs Conde, id. 
Tomás (romez Choet. id. 
Camilo Parra Iñiguezj id. 
Emilio de Pió Trujillo, id. 
José Fernandez Fernandez, id. 
Juan González Villegas, id. 
Canuto Escrich Navarro, id. 
Juan Aranda Torres, id. 
Fernando Alvarez y Fernandez, ¡d 
Juan Vals Miguel, id. 
Francisco Galeras Pérez, id. 
Manuel Cánovas Frutos, id. 
Francisco Casas Romero, id. 
José Sabater y Chantcl, id. 
Francisco Fernandez. Mowleg<rlia, Ofi

cial del extinguido batallón cazadores de 
Mcndigorría. 

Pantaleon Gome/. Abad, id. 
Felipe Gómez Ortiz. id. 
Gregorio Martin Sancho, id. 
Vicente Alberto Zatnorano, id. 
Manuel López Lean, id. 
Pedro Alfonso Aznar, id. 
Antonio Pons Gomila, id. 
Carmelo Crespo Jiménez, id. 
Gumersindo Carreras Troncoso,id. 
Rafael Al>nso Bañuelos. id. 
Celedonio Fuentes Mazarambroz, id. 
Miguel RoyoGaray, id. 
Juan López Romero, id. 
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Simón . \ l t : i > - Martin, Oficial del ex
tinguido batallón de Mendigorría. 

Lázaro García Benito, id. 
.losé González Subiraua, id. 
Mariano 13añon (Jarcia, id. 
Juan Ortega Sánchez, id. 
Juan Jiménez, id. 
Tomas García Martínez, id. 
Manuel Lage López, id. 
Isidoro Fernandez Solano, id. 
Antonio Aznar García, id. 
Segundo Martínez Provencio, id. 
Domingo Pestaña ¿Vivare/, id. 
Antonio Hivero IV i vz , Coronel Jefe de 

E. M. del ejército Federal Cantonal. 
Pablo Mariné, Coronel y Director del 

Parque de Artillería. 
Salvador Vitoria, Coronel y Auditor 

de Guerra. 
Juan J. Muniain. Coronel primer Jefe 

del batallón voluntarios de Murcia. 

Enrique Piñoiro. Jefe en comisión ac

tiva. 
Antonio Osóte Rivero, id. 
Joaquín Peruas Uetosi, id. 
Cristóbal Barrios Carretero, id. 
Ramón Aranda, primer Jefe del bata

llón cazadores de Cartagena. 
Santiago Pablo, Comandante del Pre

sidio. 
Jerónimo Poveda y Noguerón, primer 

Jefe del batallón voluntarios de Murcia. 
Francisco Casamayor, Jefe en comi

sión activa. 
Francisco Olmedo. Médico del Cuartel 

general. 

Ramón Alejos Lebrijos. Jefe en comi

sión activa. 
Gregorio Bel Fernandez, id. 
Martin Flores Velilla, id. 
Hermenegildo Mirolis González, id 
León González Salcedo, id. 
Eduardo García Alcántara, id. 
Nazario Gutiérrez Bustillo, id. 
Alejandro Pedro Cortes, id. / 
José Galán Martínez, id. 
José García Arnedo. id. 
José Alacio del Águila, Comandante 

general de voluntarios de la República. 
José Ros, Secretario de id. 
Juan Colao, primer Jefe del batallón 

móviles de Cartagena. 
Tomás Balderrábano, segundo Jefe del 

batallón voluntarios de Murcia. 
Rafael Berdia, segundo Jefe del bata

llón cazadores de Cartagena. 
Tomás Bertomeu Bernabé, primer Jefe 

del lyitallon Guíasdela República federal. 
Pedro García Sánchez, primer Jefe 

del batallón cazadores del primer Cantón. 
Juan Oovaclios Mateos, segundo Jefe 

del id. 
M g-nel Guzman Fernandez, Secreta

rio del Gobierno militar. 
José González de la Cámara, Oficial 

del ejército federal en comisión activa. 
Eduardo Navarro Ruiz, id. 
Julián Vicente Nicolás, id. 
Kmilio EcheniqueCampoy, id. 
Manuel Ripoll Sisón, id. 
Manuel Salvador Pavón, id. 
José Andrés Bernabeu, id. 
Tomás Villar Vicente, id. 
Francisco Dalmau Borras, id. 
Julián Vicente Marcos, id. 
Iñigo González, id. 
Antonio Abellan Martinez, id. 
Julio Hernández, id. 
Ramón Casanovas, id . 
Manuel Caso y Garué, id. 
Heliodoro López Péris, id. 
Magdaleno Arribas Pérez, id. 
Mariano Cárceles, id. 
José García Peinador, id. 

Francisco Rizo, Oficial del ejército fe 
deral en comisión activa. 

Francisco Juan Mirclles, id. 
Francisco Saura Sevilla, id. 
Cándido García, id. 
línrique Galvez Arce, id. 
Manuel Marchante Velazqucz, id. 
Cesáreo Fragea de Leira. id. 
Vicente Eyroa Basanta, id. 
Vicente Griñena Barca, id. 
Antonio Soto Cayuelas, id. 
Francisco García Castillo, id. 
Francisco Frau Galeto, id. 
Emilio Gijon Izquierdo, id. 
Juan Merino Caballos, id. 
José Antonio Gómez, id. 
Francisco Pugnaire. Intendente mi

litar. 

José López Montenegro, Comisario de 
Guerra. 

Joaquiu Zurriaga, id. « « n i 
José Antonio Suez, tioboruador del 

castillo de Galeras. 
Ricardo Mariana y Albiola, Goberna

dor de los fuertes Navidad, Pod. y Esp. 
Andrés Granados, Gobernador del 

castillo de San Julián 
.luau de Dio3 Cáscales, Gobernador 

A Vi 
do Despeuaperros. 

José Sarabia, Gobernador de los fuer
tes Santa Florentina. Santa Aua y San 
Leandro. 

Federico Fernandez Pérez, Coman-, 
dantc del castillo la Concepción. 

Antonio Carreuo. id. 
Cristóbal García, Gobernador de la 

Cindadela. 
Ramón Altadil, Gobernador civil de 

la pTOvinTna^cn-JttliorTlel873r— 
Nicolás Constantini. Comandante de 

la fragata Tatúan y Almirante de la es
cuadra. 

José Solauo. Comandante de la fra-
¿ata .\ imancia. 

José Martinez Naranjo, Comandante 
de la fragata Méndez Nuñet. 

™ ni 
José ('alvo. Comandante del vapor 

Fernando el Católico. 
Juan Alvarez, Comandante de la go

leta Candad. 
José (Jalan Martinez. Comandante 

general del Arsenal. 
' Pedro Tomás. Contador del Depósito 

del Arsenal. 
Juan López*, Contador del vapor Fer

nando et Católico. 
Antonio Retamar Gaudolfo, Intenden

te de Marina y del Cantón. 
Francisco de Paula Fuentes, Com i s a 

cio de Marina del Arsenal. 
Francisco Ibañez y Cornelias, Oficial 

del cuerpo Administrativo de Marina. 
Bernardo Rodríguez. Maestro del ta

ller de velas. 
Pedro Ortiz, Maestro de la Fábrica 

de jarcia del taller de hiladores. 
José Rodenas, Director de Sanidad 

marítima. 
Manuel Travesé. Secretario de id. 
Benjamin Ruiz. Médico empleado en 

la Comisión de servicios públicos. 
Cartagena 3 de Agosto de 1875.=El 

Comandante Fi§cal, Santiago Ontoria y 
Tamayo. 

JUZGADOS OE PRIMERA INSTANCIA 

IBuenav I s ta . 
En virtud de provideucia del Sr. Don 

Luis Bahía y Urrutia, Juez municipal, que 
despacha el Juzgado de primera instan
cia del distrito de Buenavista, se cita, lla
ma y emplaza por segunda vez á los que 
se crean con derecho á la herencia de 

Di Juan de Dios Calabia. natural de Ma 
lien, provincia de Zaragoza, hijo de Don 
Joaquín y Doña María Soro, que falleció 
en Madrid el día 5 de Abril de eal • a:'»••. 
para que cu el término de 20 dias. conta
das desde la publicación de este anuncio, 
comparezcan á deducirlo en forma en 
dicho Juzgado: ad virtiendo que solicita la 
declaración de heredero su viuda Doña 
Fernanda Aguado y Sánchez, en repre
sentación del hijo de ambos D. Enrique 
Vicente Calabia y Aguado. 

Madrid 11 de Agosto de 1875.=E1 

UXíl.HMÚl 
y herede 
doro se 
mino de 

Escribano, 
Torre. 

D. 

Francisco Fernandez de 

L a t i n a . 

la 

Joaquín de Quero y Cobos, Juez de 
primera instancia do', distrito de la La
tina de esta capital. 

Por la presente requisitoria se llama 
áJ[acoboBrus Martinez, vecino de esta 
corte, soltero, bañero, de 40 años de 
edad, para que dentro del término de 10 
dias se presente en la cárcel de Villa á ex
tinguir la pena impuesta al mismo en la 
c^usa por lesiones á Antenógenes True-
ba; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo loparará el perjuicio que haya lugar. 

Ruego y encargo á todas las Auto
ridades y corporaciones procedan á la 
busca y captura y conducción á la cárcel 
pública de esta villa del referido .lacobo 
Brus. 

Dado en Madrid á 7 de Agosto de 
1875.=Joaquin de (pueril. I'.-;- mandado 
dp su señoría, Antonio Burruezo. 

ÍKm 

l i l i * r r s i i ' a i l . 
En virtud de providencia del Sr. Dou 

Luis Rubio y Cadena. Juez de primera 
instancia del distrito de. la Universidad 
de esta capital, refrendada por el infras
crito Escribano, se cita y llama á los que 
se crean con derecho á oponerse á la can
celación di- das censos constituidos sobre 
la casa sita en esta villa. Travesía de las 
Beatas, antes denominada calle de aun
que os pese, señalada con el núm. 5 mo
derno, Gantiguo,déla man/ana 510, y son 
á saber: uno redimible, de 0.580 rs. 4 ma
ravedises de capital y 107 rs. 14 mara
vedises de reditos'en cada un año, im
puesto por 1). Manuel Aguilera y Doña 
María Fermina de Dios, su mujer, á favor 
del patronato fundado por D. Pedro Swa-
re/. de Toledo y Doña Leonor de Estrada, 
su mujer, según escritura otorgada en 
Madrid á29 de Julio de 1788 ante Juan 
Villa y ( ) l ier :y el otro también redimible, 
de 400 ducados de principal y V.i2 rs. de 
réditos anuales, porD. Hernando Alvarez 
á favor de (¡aspar Ordoñez, según escri
tura otorgada en Madrid á 11 de Optubre 
de 1626 ante Diego de Obregon, que des
pués fué reconocido en favor de la cape
llanía que en la capilla de Nuestra Seño
ra del Alumbramiento de la parroquia 
de San Martin fundaron Melchor (¡ar 
cía y Ana de la Puente, para que en el 
término de 60 dias comparezcan á dedu 
cirle en dicho Juzgado y Escribanía 
bajo apercibimiento de que transcurrido 
dicho término sin verificarlo les parará 
el ¡' T J U Í C Í O que haya lugar. 

Madrid 7 de Agosto de 1875.=E1 Es 
cribano. Eusobio Cereceda. 175—90 

U n i v e r s i d a d . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia dictada por el Sr. D. Luis Rubio 
y Cadena, Juez do primera iustancia del 
distrito de la Universidad de esta corte 
y refrendada del infrascrito Escribano 
por su compañero D. Manuel Viejo, se 
cita y llama á Doña Angela Hernando 
viuda de D. Juan Alvarez, y á los hijos 

iros de estos, cuyo actu^ 
ignora, para que dentro jí¡£ 
e ocho dias comparezca 

sala-audiencia del indicado Juzg^** ) * 
en e\ piso principal del Palacio «fcj ^ 
cía, á fin de que pueda tciu* t a J J * 
práctica de una düigeucia acordad 
causa criminal que se sigue t : 0 ü U j k ^ 
PflWf» Gippini y PangeUm por 

ipercib'uniento de que si di«trtto!y 
sudo término no com^arec^ 
i el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 11 do Agosto de \oTa^ 

Pablo 
bajo 
expr 
parará 

V.° 
- r „, xmuio i 

Escribano, Emilio M o n o t ; 

JUZGAOOS MUSICIPAUS 

Colmenar VI»»],,. 
D. Máximo Rozalem y Rozalen J 

municipal de esta villa de í v L 
Viejo. MJ»u»*a* 

Por el presente cito, llamo y . 
á Baltasar Martin Rodríguez, áliaa BaT 
tolo, soltero, natural de esta villa. 
do en el batallón activo pr<>vinCui i. 
Pamplona, octava compañía, CDJOMJ 
dero se ignora, á fin de que el iia 3 44 
próximo Setiembre concurra. :i IR, N Í I T , 

de la mañana, en la sala-audiencia ^ 
este Juzgado á celebrar juicio de fih* 
acordado en causa criminal 4 1 1 0 «?le^ 
seguido por lesiones á Dámaso üon* 
Benito; coa apercibimiento de quena 
comparece se celebrará en rcbcldan 
volver á citarle y le parará el jicrjaitM 
consiguiente. 

Del mismo modo, é ignorándoirt»-

h.ien su paradero, para el propi;>att>t 
bajo igual apercibimiento se cita, llm 
y emplaza al Dámaso Gómez Boa, 
casado, jornalero, de 52 años de tal 
natural de Tuvilla del Lago, partifo fr 
dicial de Aranda de Duero, provincia 
Burgos, con objeto de que i w dé sok 
recho y pida lo que le con vengan» cui
do juicio . 

Bado eü Colmenar Viejo á 2 de Afla
to de 1875.=Máximo Rozalem.=P* « 
mandado, Calixto Madridano Parada 

' ~~ : 
AVISO. 

Nu la noche del dia 9 del comedí 
mes de Agosto, y hora de las «Jocoá* 
una do la noche, fué robada por doi ham
bres una muía de la propiedad de 0. Al
tóme Aguirre, de esta veciudad. do»-
ciliado en la jarretera do AfJgBBi : : : 

mero 3, habiendo atado al encargado * 
dicha casa, sita en el término de VaBf 
cas, en el camino titulado do fon** 
cuyas señas son las siguientes: l » ! » 0 * 
cerrada, con seis á siete dedo* sol"* k 
marca, con un hierro en el hocico d* 8** 
figura próximamente //. y bastqtf**** 
da en la tripa á los dos lados 
cuencia de los tiros, y además * 
ron cinco gallinas y un arma de . 
que tenia él guarda encargado de • ^ 
posesión; y con esta fecha se da p*" 
Sr. Gobernador de esta provinci»^^^ 

ocxsios 

A ios pueblos y Ayuntamiml^^ 
la provincia. 

Se venden baños grandes usad<*»¿¿J 
cuatro duros á ocho. Lampisteráfi ^ 
r ' n , plaza de Herradores, núm^-^ 

MADRID; I S7 Í .— O ü c i o H ¡ p o í r i ñ e » ¿ e l ¡ M ' ^ 


